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SECREJARLA DE _ _ _ Dirección General de Gestión irrtegrai de Materiales
MEDIO AMBIENTE _ _ 'f_"` \¡ Actividades Riesgosas

Y RECURSÚS NATUR LES u `A _ __ , _
" " - INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

- F-'or un uso responsabie def' papei, ias copias de
__ _ __ __ Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica._
FECHA DE EXPEDICION:

c1uDAD DE Mexlco A, H OCT ZBQU
_ "2020, Año de Leona Vicario', Benemérita Madre de la Patria,"

_ I _No. oo BITACORA A A_ 09,AH_U522m_,20 _ o|=|c|o No. DGG|MAR.710r 0 0 4 5 /Í 4

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, šustancìas y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 yr 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificacion de Mercancias cuya Importación yr expo'rtación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso 3; uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 3; el Acuerdo que establece Ia clasificación yr codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
errrpresa denfominada _.
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ _ R.F.C. o C.U.R.P. A VIGENCIA INICIAL O
HELM DE MEXICO SA
PROTON NO. 2 PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, HME660303531 . 9 mm
CP. 53489, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO Si '”V¡GEN¢|A ¡=¡NA|_
TEL. I[555) 228 9900
Correo-e: epadil|a@heIm-mexico.com.mx _ _ _ _ ZUH 02021
NOMBRE com ERc|iA|_' Si
CYRDMAZINE 75 we r CYROMAZINE 75 PI-1 r LIMPUS (CIRDMAZINA) _
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC - -_
N-cìclopropil-1,3,5-tríazina-2,4,_6-trìamina _ __ _ _ _
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
4 9- 69215-27-s SOLIDO
CONCENTRACION _EN (%) O COMPOSICION I
NOMINAL2 75.00; MINIMO: 72.50; MAXIMO: 77.50 -'
CANTIDAD A " UNIDAD DE MEDIDA cAr~i†|DAo_ "unir __ A FRAcc|ouARANce1.AR1A
5,000 _ Kilogramos _ _ _s,000  lxuogramo 3908.91.99
OBJETO DE LA |MPoRTAc|oN T S 0 A _ ;
Dlsraieución _ _ _ ~ _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE A PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
CHN BEL, BHS, BMU, BRA, CAN, CHN, ESP, VERACRUZ, ALTAMIRA, MANZANILLO,

FRA, GRC, IND, ITA, JAM, JPN, KOR, AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO
MYS, PAN, PHL, PRK, RUS, SGP, THA, _
TWN, USA, VNM, ZYA '
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ING. RICARDO c-Rtíz conos
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OLIE APAREOEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

instrumento legal aplicable en la materia.

VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio eiectrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera

_p_roductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos _

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil v A

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

Informativo:
Para la expedición dela autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 040260050012020400800I355

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:liwv.nrr.ventaniIlaunica.gobmxlvucemlindex.html.

Mo/ROCIJHCG ElJr" LS
C_c.e.p_ Siól. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.qob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe_olmedo@_profepa_qob.mx
Biól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Provectos '
Ing. Sergio l_ Bazan Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. osrAH-o522r1or2o
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